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Móuda dis «cet .s seño” .” 

Sud lAs2 Dal. 5JdU e 300009 e.” 

gn lu ciudsd do guayaquil , pital de la «r“oviucia del 

guayas » tpública del suuidor » el día vucho de noviembre 

del año "il novecientos ochente y tres , ante wÍ , ¿DUGADO 

FLAG nia? VIS cid y 9 tario arigteioo del cantón , 

cowpurecen lo. y e.orea ¿convalsta don /11t0n sedeio 3arbe-   rán , ve estado civil casado , 00Myuudo de su cónyuge 

se..ora 0 ¿eina jutonieta guanón de edeño y dedicada 

o la dirección de su boger ; don José auricio ¿arcía po=- 

kunech , de estudo civil casado , de profesión en¡¡leado ; 

don santiayo geumane yuldivieso, de estado civil cesado . 

de ¿rofenión emleado ; a0n consalo atérico ¿lverudo Ur- 

tíz , de estado civíl cesado y de profesión yjecutivo ; 

y » ¿O0nmomiata don Jorge García garcía yde estado civil 

csayuo .» ¿08 2oparecia: tes emis nocioneliaau ecuat ris- 

usé » HUJOIZeSs de tued y ¿OS 9us 10, L014 derechos , donicio 

lidvuos en ena viuda, . com capacidad legel pará quii,..ar-; 

ye y contratar y us ulenes de conocer doy 1Éó .- 3ie ins- 
  

trufuou del 0bjotu y revuliauos Je sata escritura de 
  

08 cidad. mias des nidos». 8 de que ¡rocelen e0n 

añylia liberteu y puro que lu otorgde ue y¿resentun la 

ínuta ael tenor siguiente. nun ia da .- sleve usted 

a ¿soriture .Úblicu » lu presente *inuta que contieue el 
    

sontreto de ;00ya La que se celevra al temor de las si- 

fulestes 0ldusalas +. Jungnnod rod 2? Cuna «uk 1I3* 
OLI 0. RL. IE ACI, 0 

 



CNE rd e CONQUE e Celebrar el provente cuitrutu de 

2 jomyunda , lés sijulcutes persones ; senores y cououdste 

riádcos: cedeno purverán , José .«uricio carcía jomeuech », 

santiago  cuvene yuldivieso , conz:ulo auÉrios glvurado pr- 

z y cconomiste Jore yurecía vurcía y todos ue neciona- 

6 li.ad ecueturiana y acouwlcillauos en la ciudud de quuyaguil, 

7 pinaluente concurre lu señora ,elua abtonieta cuanán de 

cváeno » cónyuge de, yeonomista :¿lton cedelio jarverán 

. 001 el objeto du der . su conscentiuiento en el eyorte de 

  

1 bien inuueble que vu e exectuur su cÍnyuye ea Ujiidd 3 

2. Gluiiva e isa na CIN Dl Yulia: e- Codos y ca; uno de 
   

   
    
      

    

   
   

  

12 lo. socios contratantes referiaos en lua cidusula yreceden- 

  

te declaras ue es $u VoLunta: celebrur como «s. execto 

Ja celebra el presente gpontrato de .ocledas anónimas » y di- 

1 PU A ; il do, j y «Y ONCE husd Aid ACA : OL Yed 

¿1 gontrato ¡ue se celebra weiiante esta “scrítura 'fblica 

  

47 se reygiré por lo que dispene la ¿ey úe gompacías y el 

  

código de zomercio y los estatutos sociales que » devida- 

  

    

  

       

  

18 

» vente elaeboridos y aprobudos yor tedos los contrutantes 

2 se lusertan « continuación e-BR3 zio 00 úl COMPA-IA 

. * iuvUnIhina iia és io Leño * .* VALITIZA ¿rie 

' ib .- pei nombre y objeto , douiciilio , plezo y ea 1tal 
u         

de la socie.tad .- anillo Publi .- 198 el nombre de 

      

   
   ” industrial ¿¡owobiliuri2 '' Cedeño C.A, " , se oonstituye 

  

        
   

  

y 

25 ura ¡ompaida aoórndoa .- ARTICULO deu .- 11 nocie:as 

“ tenurá ¡por objeto aedicuzas a li ¡udustriía de la congtrue- 

a ción de ¡adixicios o Viviendas de tijo resiuenciel y udui" 

» aluytración de los ais.ios .- pare el cusylinmiento de uu 0b- 

  

  

   



., e , a 0 e ¿A N . 

Lo 0 

2d to 2h oabuie:a. podrá «uquárir :ieues » Ttufces ¿ uue= 

  

. Jue e.» ¿ús Ciudar de sundozióo a cuwijddes otra ciudad 

ue, als y para Outta lecer . douruéles 5 uencins en canl- 

5 nui a Buau des .cuador vu del ¡aAtrunjero » de necusiturá 

lu autorisación de ¿a Juate ¡esecrad .- £: 712 UN: Zins TU .- 

ze ydozo úe uuración ¿e la sJonpufa en Je ciucueata años o 

    

  

M 

> ¿ue ye coaterán vesde du fecau ue inscríyoión de este 

a ontsuto uu el ;uLeteo . eroatál de jueyrzudl e. y] pla | .y 

a so ¿QUÉ ser usuentaio O diueinuldo y lu “ootedad podrá 

“6 udyolvorse v 14. xivazues ale tos 64 ve jdrsr uleno Las 

s S0 » sá sul lu resuelve de junta c¡eneras de 0cionistas.” 

“e e diitas jidrda e» 1 Myitas de 18 onpa Lu es Ól ¿ul - 

w úlesiws wil sucres usviídlvo en vie: «cojones de cinoo 

sw di vucres váva una y ¿0uluatives y Oridinesion .- "0 e- 

" Cueto co. la ,ey ».k podrás enivi: zítalos ¿ue contan” 

so eb y Tepresentor wi o Mu secciones .. 105 títddos le 

. succión seróa esitidou ' cuajunmente por el vresluente 

a , yor el ¡erente de la sociedad 0. Duc Irnil. SES 10 

» la úirección y ajcinisiración de da sociegud .- ATI id 

0 vdaTO e” a Daipó ls estará airágido por le Junta Gene- 

" su de uccionistea y acuindevraus po: el >resideute » 

» el viceyreslide:t. y el uerente yel - ud Crente », de a- 

" Cuerdo a la, ntrivucivies ue le, otor,¿uen: los *8t:6Uto08. 

ados idos ee JA Sálita jeneral de ¿Ccrionistas , 08



10 

an 

3h 

  

    

   
   
    

   

    

      

   

  

ia reunión de los socios de la yJodpuifa en núsero sufivcien     

  

   te puru nacer quérul .- ¿¡abrá quórwa cuado CovACurrÚn 

la sesión socios que representen por lo menos el cincuen-    
     

  

¿ ciento dei cayitol social pagudo y se4l1vo que se 

     

trate úe segunda oO ulterior couvocatoria , puds entonces 

la junta general sesionará con el capital concurrente que 

estaviece la ¿oy en los artículos doscientos setenta y 

| nueve y doscie:tos ochenta y due » segón el caso .- TOdu     
decisión de la junte cenezai sm» tomará por wsyoría de 

| votos , es decir , la ulitau 13s uno del cspítal social 

¿ganado concurrente a la sesión .- ¡uamio le ¿ey exija 

_Buyores porecutajes que los esualasos anterdoruente y tan 
to como pará que haya quérua cuwo pura towar decisiones » 

se covará a lo que ¿ile dispone .- Ar7Ic 5.0 OOZA Vo .- ¡AS 

acciones de ls ¿ompanda du derecho e voto en proporción 

a 6uU velor ¿ayuuo ».- por consigulcate y Cáda acción l1- 

bersiu de cinco mil sueres , as derecho 4 un voto en Jus 

fesoluciones de la Junta general  .- ANI U y SOVERO .- 
  

2 Junta General será couvoocuua por «el ¡erente de lá vom 
  

pu La en la Yortsa que laoios le ¡ey » y será ,resialús 

pos: el presiieute O por el viceyresidente y e: su ca800 y 
  

O pú: Un eccionista que será desi¿nado adehoc ¿ax pres 
O 

sidix lo sevsión , cuando fulrarea axoos Tu.clovarios .- 

se ecretario sotuerá el ¿ereute de lu yop Lia , O UNO 

  

  

    

  

co: sí curdorier de au - 100 , en casu de ausencia del tit 

loro a fulto de énte .- ye Junta cencrald o0váluaria se- 

gi0nará ernualiae.:fe en cualquier día dentro úe los tres 

¿riueros atsey des 3850 y de Juite veneral ¿xtraordinaria 
rn A ADA NA ONU PATTON DUNA EOS CA 1 

  

  

   



   

  

A 

  

  

   

  

  

FA to Ulsa 

    

    

iMac ds 

  

Quidi:20 3es 

vOr circo del qupltoo. 3ucial .. 00 Cuil peyión 04 ¿evan 

turí acta » que contarÉ ori arenívo rey ectávo, 2: cusl 

  

serd suscrita sor cl .resluente ies ¡ecresurio úe la se 

sión .. sofi ul 044 e +9 «trivuciones de la Junta 

g¿eneriá ue yecioniaios .- dy e” ¡6ad,er y ren9ver el 

¿rosideisto » vi plcepresidonte y us ¿cresta , el ¡ubgo-> 

erincipold evi da dente.-M):i. route al j¿omisgurio tauro       

¿jerves les facultades as04luasy die t900s y Cuio uo de 

los nunesezes del ertícuio voucietos eevelits y tron de 

lia €y de ¿Oda Lue y 105 vedada $u Cgv0s ¿istatutos.- 

¿al ee gold ve: Cuuigulde. asunto yués 26 isduudo de 00 

petencia es seciul ue dos iusinderradores ue li Otupilila, 

desu ejecutiva £n interds ae $1la e. ATI: TUIMDe” 

  

Pala e 64 preslacute .- ¿Orresonuerd al :repiaente 

la auinistrución ») teeyO y culsajo ud ¿utrímonto y de 

lus aejOcios ae de ¿OUMpauda y 30 cu.o también 1. corres 

¿0nuierd lu reyrocentavión lejel y Juiici:l y ex trojudi- 

Cil de de voclediss: ¿uidulalo ver o “0 socio de las 'dApa- 

nía .. 5.7 actua du ¡tiiindo tración : .1 coupenuenció, co 

Ida, Quderéá us -¡9oduerrive ds realiz.oida de tod. 01388 d 

  

uctuva dundadnic tivos. solacionacón 201. 91 ¿fro co erciasd 

  

de de pusros8e . de exo: tación o lupo: tación: de níeues. 

  

lu contiubrción du pergogal . de trobujyuioros yr € ge 

susaly tou0 Suelos actos ye por 5u asiuralesa CONOS 

PUB y  Sublndotrauor er sj 14010: de seyregetación 

    

  

   

  

     
 



, ¿ifgala ¡00 repreyes.tente legal de la cotupa..fa, podré el 

3 | ¡residente con arecer ute cuál ¡uler justitución de dere- 

  

8 | ocho ybviico y privavo 20. fíncildadd socíul y pública 

4 | redy¿Omiien:o por las obtd ¿eciores y reclammuco por los 

derecuos de lu conpa:laz suvcribir toda clase de úiocuneti>    
      

      

   

tos pÚbiicos y privados que contengan actos y contratos 

de los ¡ue ges parte la socielas, vicu ses como deudora 

  

principal , ysoldderia y subsidiaria, vin que exiuta 11- 

    

  

mite ex lau cuantía de teles obligaciones. - ¿n CONPACUAL= 

  

cia, el presidcute podrá librar , endosar , uceytar y ¿a 

| rentiaar ¿etres de cumvlo ; suscrivir y endosar ¿ayorés; 
ON   

“. | síra: y endosar eneyi0s 3 Firier oual;uler ciaye de do» N 
| 

cuentos contrayendo oblizgwviones a nombre de la ¿00534 

     

   
    

    

   

   

    

  

  

    

  

w ' 

“ ida ; enajenar y gravar los viernes vuebiey de la ¡ocio | 

" dad e igusiuente log bienes rufcoes .- para l3 transfo- 

a rencias y ¿reváueu de ¿os imiuevles , seré necesaria la , 

“e uutorizución previa de la Junta ctnerel de aocionigiice-| 

2 pínaeluonte corres ¿onierá al presidente li represe: tación 

so juuloiad ue lu sociesa: y pudieudo presentar demandas » 

so ¿reventar pruebúus » alegatos y inter oner recuryos y de- 

” sistir de éllos y en XÍn ejercer las utrivuciones senao 

“ ladas en el artículo olucuente del Ódl¿o de >rocedimien- 

2 to vividos abusos is ar e (pel yerenteja al 

  

¿eorente le corres¿onderán facultades ada rativos así 

coso también toVua las relacionades co. el giro oxdina- 

río de lo, negocios sociales pudiendo ser o no socio ay 

la goupanía .- Igualaeate y al ¡eruate le coxresponderá 

ejercer ía repregenvación lezud pjudiciai y extrejudi- ZA 
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co UU 

PS " e 

ye lus 

  

o y dei vice residente .- ajo bi 5úigereuto será udvinis 

braco: ue los bienes y negocios úe le Joa Lu bayo las 

dustruccion y de. »Tepiuenis y Un. cre: te ¿s. Casos 

ae felte O ausencia aei gercate ) seríó <ubriogudo ¿or el 

úbgorente .- ¡yo yd vicepresidente jubrncará al ¿residen 

ve e VOUJOy ¿054 Cugoná de Zidón O Bupendia .- Ar I.. 

CLO LE ALO > ol vr “rosidcute » el vicepresidentes el ye- |_— 
he 

= AAN AA 

ente y el 

A A 

A iunsría olnco 508 en gui e 
ene te) un, én SLuco 1.03 €n 3u caros. A 

DIE A N “ 

si: tul az e e lor covisarcios .- a Junta de * PTE 

goueral uesignaci un Jomigario «1iueijal y uno “Upiente, 

gue duresrán uyy «.0n e. si couisario tenúr todas las 

Atcivuciones y seversy 30tarviados €: la . ey de 0990: 108) 

¿srticalarumente en su artículo trescieniorn veinte y unos. 

Ratios edo 3sun7o .e- 1 rezarto ve utilidades será 

resuelto pos la ¡unta ¿Vabras de acuerdo 5 los 

leyules .«- para que se puedas vigtrivuir uvilicadey es 

¿rocey tos 

neceyario ue Éios 36m lfjuluas y perciuicae por lu 

Om ba e. ¿uy Bu0d0s urcdonis tos perciul:ón utilidades 

en propurción sl vVulos pagado Je sue ¿0cÍ0ner.- 

ateo do id al «L O 

Ganeabte Olovi.o ad lo acedás le ¿unta 

Ax Nia 

pi v0mpu-la pojré uinoiveree »titicl pue 

genera. de ¡2cio- 

  

Lísteia e. 1: ciso de dlsolución de le corpa La correspon 

úerá a sis ¿Uila      ¿enerad elezio diguivudozes, se vier 8us 

atribuciones: y fijar léx .0Ttuoz y buses ¿ura nece: la dí 

  

traivución dul satricoudo social .-á ds . «e ”       vá.) LUTAVOL- 
 



, _JA representación legal de lu Jompa fa la ejercerá. el presl- 

14 

17 

12 

*7 

  

| c:1be noventa y acia nesiones de cíucuo wii sueres caja una. 

| pe esta 2»smera queda suscrito todo el cavital de lu compa> 
d 

  

u 

| suores cava uns de diludo” Cia mil dle" 2 FAGO Us 

      

    
alderite y/o ei gerente «octuando sejgaradanente el uno del 

e iaa p- » Ss “ilal 30 

    

  

  

                
«Y 

de die? TA 

      3Lále= El cupltel de da yompacla " Tico TRIAS Li Ios XA 

      
  

tus.” Se do suscribe ve la siguiente Torwa : cada    xD. 

  

     

  

  

   
uno ae los senores José ¡¡suricio zercía omcuech , Santiago 

geumane valdivieso, Conselo ¿vérico Alvarado crtís y :o0na=|     
adete jorge sarcía ¡ercía, suscribe uns acción de cines mil 

       
    

    

sucres.- Y el aeuor geonomiata 1lt0n jedeuo pjurberín, gus 

cla * Liu PRIA. 1     año LidA td. Quina, caño ” que 25 de yul= 

ientos «¿1 sucres divídido en coles «colones de cinco mál 

  

CAPIPsd . Ciávo” El pago del capitel de la compaufa * 1:-         

  

   vu lRána ARCOPILIa nia CEDZ. 4 Coco ” , 60 do paja e. la si-    gulente lorua 3 aj ¿ 0 Núerario .- 05 senuoreas ¿osÉé aye 

rício garcía ¡¡omeneca , :4ntia,o ¿Cuisine valiivieso , con 

salo puérico ¡¿ivaruao uUrtás y :couonásta Jorge carcía gar 

cla , púgua sl cincuenta por olento de las acciones que lu 

  

suscrito , desositarnao la cantliuac de u0s 41 quinientos 
E 

sucres cane uo de llos , es us cuenta de ¿nteyración de 

gapdtal ue da 20 spas úl 81 (JAUCO jolauiés ¡nido hero.” 

as decir «ue entre lag cuatro periv.és mencionadas y lt 

  

    

    

deposituso ei. la ajudióo cuente de ¡ategración de capital, 
  

  

| le guna de plez ul pucres .- '€ acO0paia 000 doctisento 

| 
1 

| 

hivilitunte » es certificado euitiao por el zunco en el que 

  

conctau los deyósitoy reslizado: en la cuenta .- 1 cine 

   



    

        

  

r
r
 

E 

ate sd be. 60 restante [la pos irás e:. €s plaego-4e uoce Ñ 

.l LA 0 NV 
es conf: de a partir de lo sueeripción ue l: IN 

ad uy Ao do harí e. au.erario.=iioj nn Yspecio; ¿Or su yá Wy 

608, €ld 24.0: ¿Cocoiado te . S¿tor :eue..o «sHerán, suucriptor 

Ge soveuta y sels acciones de ciuco vii sueres: oukd: Wa, 08 

decir de u: Capital de yu trocivr o: Ocnentu Uli BUCreS » 

Procede A paar «id iso tedi..te el siguiente aporte de 

uan bien invuevio de yu propiedad, e foevor úe lu youpaiía 

" Léna Chia tra iS al ss Vavtd e ."g ¿ee hoy se consti 

ye sendn ente gontruto y aporte : ue lo hace ex 105 ságule 

bes téruinos:; buno 1 1 acuor ¿cononmista : iu ton ¡ede:.o 

,arberán y «eaquáxió el dominio del bien inmucole yue desea 

SOS il) ¿e compra veuta «¡ue aizo a la * ¡voya tiva de a 

vivisuua cagiávs ¿evilaa *s 385% escritura púulica uutori 

2uaa yor «es ¿0tario de esto ciunud se.or doctor fuel 

pulconÍ  ¡ourÍígues » el velnte y dos ue Hareo de aid nave- 

vivntos seteutu y seda y, Inscrita en el -egistro le la 

proyiecad el trelatis de ”nreo de ::41 novecior.tos setenta 

y iitís e» ¡ácao imuecle lo ed uirió la » cooperativa de 

vivienua ¿dgruida ¿amildia * ») pOr compra es. such DuyOr extqu- 

sión ¡ue biso u de :. JUntu de peneficencia de Guayaquil 

el día nueva de ¿vUiero de «dd noveciostou sesent: y seis, 

ente el ovio es.or ¡octor custevo wiconí ¡edesua,s ina- 
A A o + 

crita es clu once ui: ,ebrero del mieno 210. 3enos ¡yl bien 

iavuevie ¡Uv el ..0..0r ¡¿Cúuomd:o ti ¿lion vene::0 ysrberán 

detvéa upOrtur a du Oupúrla, es UN TEITENO Ue ve encuer- 

tá úsicudo se la ciu. de dy «¿uidy 1. o con el ná>- 

l vero els de ¿ú uarsas. Jos de la porso¿ulda sarjul, oon



, frente a li cúlle principal y €. misvo que está co ren- 
i 

2 dido Satro ue loy 3iguleates ld..dero: y dimensiones; por 

¡ 
j el vorte y valle primeipal , co: doce metros diez cc entíno- 

, tre or el ¿ur, soler núvero Cu“tr0=[ y 0010] con doqe 

. petrop; ¿Or el ¿ete, solur núsero cinco=1, cos velute y 

e 4 Cuetro wetius setenta y un centímetros; y por ei yeste,so- 

luar súxero siete->1, cor velute y tres uetros sesenta y tre 

icemtínmetros.- ¿s decir que ed predio tiene una superticio    
   

  

totei de doscientos noventa y un metros cuadrados veinte 

Qus tro aecíiuetros cuadrsdos.- ye70eoz yl sevior :vononis” 
  

l , 
“el ta bloon code.o «arderán, declara que el lote que desea 

  

a ayOrter € ¿a aurve Jonpacía, se encuentra libre de hipote-] 
1 

  

    
085,» AIOLUESTTIOS) OMLAGOS,) Prohiciciones de enijenars1141 

u “4 

1. gi0s juiiciules, usufructos, Sidelconisos, etcótera.- 3- 

. CUatro.- yl señor ¿conouiste ¿ilton gedeno gurberán, de 

clare que estiva el £umuevle de su ¿royiedvad descrito en 

    

  

ei literal p-des drnterádoxs e. la 3usas de cuutrociuoutos a» 

    

     

ochenta 311 suertes y que por esa suma aea aportarlo para, 

úe esa joruas, pagar el cupival que ua suscrito.» Yo la pr 
x_EzzA A 

      

     

     

J>_uera juutu du undadores de "Imausirial imcoviliaria cede 
ñ0 Gene "o se ue: ignaron peritos pure ¡ue realicen un ava 

  

e 

160 dei ble iusuebile que 01 venor ¿conomista :.diton cede 

      

Sa NN NN _ 

mm 10 yaroerán jesea “pOrter para pajar el capital por bl 8 

2" orito e la pupa ía, y fuero. escogidos para reallsar - 

> dico trubajo los senoxes .dmuno sórmentego y iuis deltfán. 

m jota Juata ue ¡Unuadores se llevó u cubo 60, fecua agosto 
PP XX XP ¿5 a E A A IT AA A 1 IT IO 2 1 A 

_10Gu de is novechen 108 vubente y tred.e=rid: perítos,30.0- 
  

  

j 

— reg ¿amundo :¡¡amaniego y [us ¿eltrán ewitieroa su infurue 
a. Bn 
    AS AM A BARATA 0 

  

€ o a A 

   



   

    
   
   
    

      

Ta, tos UL 

t ayy Ajo 0 Zécia. uluas y 0U 0 de agosio de ell 1ovecior 

bus vabíint: y tres .«- du cejyuda Junta de vundadozes de Y     
0% biícnad:s coup a * Jadustria Ju 0diliwcl: debo 

Tu ¿ño 

Jero * y en guelÓn gceleurudo el velute y neis de agowto 

de 141 novecientos G6onNeutu y Tes » uyrood el jurorue de 

¿0u veritos uvuluadorve » y "0056 el »;orte uel inmueble 

€ la Gua de yuistrocicaidy Cue ty nil sueres .- ,“:«De 

Gexalur que el ,euor :¡com0uduza “Ídtos edeio carberda , 

     20 votó ul pare la cenignación de porítos y ni jara la 

ayrouación de au inforoe y, ná puro le sceyvación del apo 

te_,- "C0Lnco ¿06 103 aunteceduntey eXpuesriOs y» € SOioS 

goonouduts ¿lion  ¿cedemo “wzberén, vo. el objeto de pa= |. 

gar lus a0veuta y suis secioner: de cinos vil sueres Cada 

usa » por Él suscritas » de acuerdo co da ¿idusula cuar» 

ta precedente , el: el capitui de * 1d: 0: ¿hilos 1 “Odia” ' 

+ÍA Cit u Cena " » váque a vie. aporvius y transiorir, co 

0 ea electo ayortá y Tiana ¿Íera » € proyieuts páciis 8 

favos ade * deus, oda Lordi de o io late * e eL vien , 

rals ut eu dosisióo y v0wsuiglo de texreno, uvicado e, le 0 

Giuiec ue ¿iespujudás es da cero Ulsa CUR "aryui, el 

úlswo que quejó deviusseste descrito vez. linderos y we 

didas es: el ¿iterés gedos del ultecal : de la ¿resente 

cidugula, vi. du suba dí osetrocientos ocaeuto "il sucren. 

sk ayOrtente, ucuor :.coxoudeta Llros ede..o surberán, de 

  

Casera qué se seyuru de vodo úerecuo, uocesión y posesión 

  

S0Dce ul eayresaio vler lawaebles pués, «cues ue de yompa 

ida que s0y ue cunsidtuyv, yutuea UAT, ¿08 y úis yoner     
dei divuevle e. 19ros «alla e 1limitaco,s coso en derecho 

   



1 

a 

    
    

  

_—__1€ corresconde.- 0s ¿anto | 

    

   

| Jueble.- pjeseis.- ¿as 

        

  

agosto de mil novecientos ochenta y tres ,-» 5enoros Pun= 
A E 

  

  

a 

peritos .- ¿gregue yatwd , e:or 

  

    
     

auado res de $ Dupi. ¿tidase í. 3. deciros CEUZ y Sedo 

  

ded .. EStímudos SONi0OrOsS : 

r
a
l
 

E a) 

gue O0casione lu treasferencia 

Ge dominio vorrerán por cuenta del eportente .- 103 86.0 

res joué -auricio garcía posenech , .¡autiu,o eWime Jal- 

| divieso , ¡onzaio atmérico ¡l1varado qetíz y :cononista Jor 

¿e cqurcia ¡wxcÍa , cousocios dei geonouista ::iltou cede- 

| uo ¿urberán en esta compaula , aceytan el aporte del in- 

sejore zelne antonieta quaidn de ser 

críbe la yrugente escritura , con el fíu de dar su conse 

| tisiento al aporte que del bíen ímauevie hace 31 cónyuge 

a la conpaníla * IsvusTuIAL 11800301 RIA CUPERO Cano 

| paco de las cciones que ua suscrito e: el capital de “a 

mis:a,- ¿"siete .- para efectos de ¿utradidión del dond | 

o dl Sanar nio del inuueble en favor de * litu Trias Li Oulol: 

agregará coro documento habilitante, el Inforue de los 

votarío , las denén 

* 

    

   

deuo, cónyuge dei goonomiyta ::ilton cedeño guxberán y sus: 

¿LA UE 

Di.0 JeAc ta se deberá lascribir este contrato en el xesis 

tro je la proyledud del cunión cueyozull.= A=ocuo .- Se 

cléusulas de estilo .- ( firuado) Abogado Aruanio aguile- 

ra .- ¡eyistro Número 1192 .- «uayaquíl » diez y ocho de 

«ciu 

«Ableado sido desiguucos por 

» Ustedes , vou fecas uboe de Ago0uto de ..11 novecientos 

ocuenva y tres, peritos paru el uvuláo del iumueble que 

IA IA 

2
 

IE. VEN » RADO 

    

  

    

en favor de "Ll dur iñidláas Lddiicinmin veBRos Med "y 

es eeuor joonomds ta slulda Ud. daiduñan desea aportar 

y hu- 

bicuao exainaco dicho 2uwueble , estivamos el síyule: te 

     

   

     



  

j ara: ¿O bruta ue un ferreny, ubicuuo t:: du tiuusd de 

hs uil, sigrneodo con vl cómero sele de la rausere I , 7 

    

  

6d jcilua as ue encuentra couprendido dentro «e los 

r 0 a » , 2 
Ll ¿HO ME PUB a £ MS LOSS . - + > e 

rinvi¿ad . co doce seucou niez certínerros 3; yor el 

> 
NOLur 1 ge: E Giles SL» ola 01. doce y ros 

por el ¿ate y soler uámezo oinco=i , cui Veinte y cuatro 

3OGro3 setenta y un contíuetros y y po: el yeste , solar 

| númexo alete-=] » con velate y tres 29etc0y seyenta y t0S 

u 

14 

centíuatide .- Eu aecír que ej presio tiene una superfi- 

cie tobui dv doscieutos noventa y a metros, 0usdrados l 

veinte y cuatro decfuecros QuudreJys .- pu consideración | , 

wl sitio donie está ubicuido dícuo terreuo y el relleno , 

Tesiiuido, uv avaluauos en lá Sia de vuutrocie: 108 0- A 

chenta uil suoezres,- sejamos de esta xor.áa tvultido aues- 

tru ániorme.- (¿irmudo) cibrundo  amndego.- Pim fir> 

mado) Ludo ¿eltráa.> condition ari ia ds Ms BE 

ho Vi Wiaca de, e Jomiribució:: del ano y vedio yor «81 

sobre ¿feuios ¡rbenos .- ceoreto s¿upvezo návero veinte 

y tres de aero úe mii novecientos treluti y etí5,- ¡000 

to ,Jecutivo número Joscienios treiste y nueve de -ebre 
e 

- velate y Oc6u0 de «dd novecie:los Quarer ti y Lueve.- G 06 
a 

TO O0usBrenta y nueve «id ciento cuureita ¿ nueve.- "ropiíe 

tario: uib-. o Móra hasi vid a e Dirección; caRaña FAT 

sdsyiañor ¿4403 4d novacien un Ocitaite y treserci. JPTAS TO: 

Fari0qules 3 eintá , tre.» “anzanascincuente y cinco. 

  larisriz.- avan..? Trescle:0s treints y cines mil ¿uiniek



tos sucres .- valor uo y uedio yor :il ¡uinientos tren 

  

    

  

sucres ocrenta y cinco centavos .- PAra:O : septiembre 

cínoo/ochents y tres .- (fíreudo) iria ilegible.» Puga    
   Ne o TOBOXETO .- .0n cuplao de sus Oxriginsies .- ¿Uedan 

    

egresados al ¡egistro Jertífivado sencario de ¡utegración 

      
   

de papítal , y certificados de no adeudar al písco de 

aa uno de los socios rundadores .-ste esoritura según     
la ,ey ueda exonerada del pago de Japueatos .- na CORSe- 

         
     

   

    

    

  

   

cuencia, los señores otor «utea aceptan la minuta, o ¡eÍ- 

| da esta escritura de principio a fín, por ví ei :otario , A A AAA 

| en alta voz , a los otorgentes; Éutos la aprueban y sus- 

| eribes conmigo en unidad de acto .- voy fé .- (firmado) Mo . 
1 

PRA B. »- Cel. 0900538174 .- C.3. 002288 ,- votación 
7-040 3.N..” (firmado) ¡antiago jeumane Y..-Col. 09091536 

10 .- C,T. 56908 .- votación 18-148 S.N..- (firmado) Godo 

alvarado O». 0.1. 0900170694 .- C.P. 001942 .-votación 

4 -036 AL »- (firmado) Jorge García Ge .- C.l. 0902070921 ¿- 

C.?, 076273 .- votación; pxonerado .- (firmado) José M.    
garcía De «- C.I. 0902294271 .- 9,7, 283887 .- votación 

certificado exonerado.- (firmauo) Antonieta ;, de cedeio. 

C.I. 0900937848,» 3.7. 276995.- votación 1836-64 sN..-(f1 

mado) piero G. Aycart vincenzini,- notario Treinta cantón 

queyaquil.- Si£0R YY PROVINCIAL D+ REGYA: Plisadas .- 
    

CIUDAL : queyaquil.- YO » Milton “Marconi cedeio parberán 
  

  

CO CirDúla Mis CIUDADANIA No 09.0053.8174,00N CFTULA TRIBU 

SARIA K* 002288 Y CUi NAcIJidaLIDahs Ecuatoriana ,- CON 
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PA ! 
y ' “ Uly N 

FASICADO Yo 40 anti dais 6 EIGUO vadó 15vA 5. VOORUTORA o 

AÑ Fu. úufyaquild » Veinte Ye sl: . de vid novecieo:. =Q 
IN 

ANT tres .- (fir. .adoj y, vede.o le e 4n JFATUR An al 

RESUME 0 de BAZA Y ile lla 1 Ue €l se.or ¿lton 

-arconi ¿edeno j¿úarberín poseedor de ¿es cédulas ie Jaenti- 

dad ;: > VU9Y0UVI58174 y criivutaria 9 YJ2c5d no adeuda Jupues- 

tos €. ceuta jefatura a la recua .- Guayaquil , e veinte de 

septlenbre ue il uovecieltos Ocuerta y tres .«- ( firsaido) 

auela , ertínes .- ( Ziruacdo) Jusgeniero ¡owercial Jorge 

es tre ¿€lgeuo .* Fino a OVLo ¿A ODA CIEN DEL 

GbaYa,s «<= JOy Un selío .- a: ur di uvi 2Ial Y AECAUDA 

ln. Ci runa e. YU ». IU .aviicl.e JAKCÍA MU O 

con édula de jdenmtidad 0902294271 y con“ códula ¡rivuta- 

ría 283887 .- .¡oligito a ysted , que ue conceda un 22: PIFI- 

CALL" de 10 edeudar al sI do .«- cura uscritura de compariía, 

vi doticilio está situayo en IFAViOR::, calle ¡egunoo s/n. 

¿ecion»lídaa gpouatoriana .- cCuayaquil , a diez y nueve de 

¿eptieubre ue xl novecientos ocheute y tres.» "irme: au- 

ricio yarcláa .. +. sm dosaina e ORAL. 0 a OLAYAS 

esti ¿ICA : que el sesor José . auricio csrcía ,ocueneck po- 

sdeedor ie lus cédulas de ¡dentida. ¡> 09022944271y rribu- 

taria ¡;: 205331 no adeude j[uyuestos en este Jelatáre a la 

feoas .- CUAydgudd , dies y nueve ue ..Cytie: bre úe il no- 

vecie::tos ocnes tá y tres +.» ( firuivo) ¡Ary “Óudga cÓómezo 

diia e AL Mad ibi En ula. e (firoimuo; AUL he 

RITO MiAVO e Ti FUNDADA e ¡9y Un seclo .- 52 0N 

SES PEO VILO Ls di Cat UT. UY ile” YO » consalo 

até: ico alvaruúo Ortís con cédulio se 1úetidad 09UO01L7UGI4



Y con ¡zédula yribut. ría 031942 .- :olicito a ysted , que 

  

    
ne conceda un certificado de n0-. ADEUDAS al pisco , para    

    
   

a diez y nueve de septiewbre de il novecieutos ochenta y 

    
     

   

tres .- firma .- G, alvarado O0.- La JoFátUña Di niCAUDA> 

   
   

ClOñes bús ULAYAs UUAPAFICA 3 qUe el señor consalo ¿mérico 

áAlvarulo ¿rtíz poseedor de las véaul:s de ¡dentidad yo 09- 

   

  

09170644 y Tributaria ;io UJ1942 no adeuda Iupuestos en 

  

| esta ¿elatura a la fecha .- ¿ueyaquil , a dies y nueve de 
¡o AN 

septierbre de il novecicutos ochenta y tres .- (fÍruaio) 

  

     
   angela :., ¡urtíneze> JEFATURA Y: RECAUDACIÓN E DEL GUAYAS 

  

    

    

(firmado) ¡AGD no GIó 7; BANG e“ Flia AUTOURIZANA)»” H8y Un 

  

    
sello .- cir0h 3 JIFATUNA PROVIACIAL Da :CAudAciuoNs ML     
   

  

    

   GUAYAS e«- YO e cAnidagO said do bsUlako Val 1V1.,0 o. 202 

    códula de quentidad y ” vYUUIS3I6IO y ¿aula Tributaria o 

51.908 .- .0lícito a ysted me conceda un CiMTIFICANO de no 

  

    adeudar al FPI¿OL .- Para constitución de ¡ompauía .- :1 do    
wicíilio está situudo en  nimboraso ciento once y ¡uUeve de    

  

   

      

gctubre .- Gueyaquil , ::eptienbre veínte y uno de tail nove 
A A e o PP “PP [5 5 

cientos oche:ta y tres .- ( firmado) eto. 5. Heumane Vo .- 

LA JesalUsa 04 ROsmuDavIUro Dil GUAYAS CirTIFICA + QUe el 

seuor ¡antiago ¿nrique yeuane yaldivieso posecdior de las 
    

  

— qédulas de juentidua ¡io O90UIS3610 y Tributaria y> 56908 

no adcuaa lupucstos en esta Jefatura a la fecha .- GUBya- 

quíl , a veinte . y dos ue ¡¿eytieubro de uil novecientos 

| ocuentu y tros .- (firmado) yanuy Zúniga Gómez .-JSFATURKÁ 
  

Lo yx ROCAUDACION:S Liu GUaYaso- (firmado) RAÚZ, A. MISA BRA 
  

   



    

  

SS U sU 

“. ita > 
IE 

ION DA iii e ray un sello e. 30.00 3 diF: De 
> : 

cd dada Pluillo Po. oo Vldrivds ME CUA “judia .” YO », 

Jorge, Atrio gurcía carcía, eniente de :acÍo-AD y porta- 

A las cóúulas «e j«entidas ¿+ 09-U9070921 y ¡ributa- 

ría 0 U76273 solicito a usted se we confiera al píe de 

A
R
 

UE
? 

la presente un certiiicado de no su:uair sul pisco; glendo 

má dirección la ciudacela aluborado mansgana novecie:tos 

cuatro villa número yoce .- ;¡Otivo: 9 pura tramitación d 

una escriture .- ptentu entes (cirmuio) y, nercía pe-Jor- 

ge a vercía garcía .- ¡eniente ue javio=ab .- LA JEFATURA 

Di RACAUDACIOULA. Dí euáYas CARTISIA : que el se.or JOTge 

alberto carcía guroía ¿Oyeedor de las cédulos de Identi- 

add ys 090470921 y "ributaria x" 076273 no adeuda 1u- 

puestos eu esta jefatura u la fecha .- cuaysquil, a tres 

de gotubre de :il novecientos ochenta y tres.- (firmado) 

pansy ZÚuiga cÓmes .- JEFA PUAA CE dida ico PL. GUA 

Ya e- (1irmado, NAVb vc. SIS00 guaVu e. VEA AUITIZAdA. 

gay un sello .- Yago husdnicad ART od. e” guayaquil .- 

avenida ¡tieve Je gpetubre cuetrocientos diez y nueve .- Te- 

"léfoxo quintentoz once cieito veinte .- vesilia de ¿orreo 

cinco mil ociocientos treinta .- relex UY. tres uil cien- 

to diez y Ocio e CERTITICACION «- GUweysquid , veinte y 

ocho ue ¡eytiembre de il :ovecie:.toy ocienti y  tres.- 

yl júnco polandés ¡uávO on. » Sucursal e. ¿uayaquil, cer- 

tirica haber audo apertura €. sus libros a 2. cueuta de 

  

Lia do e dede » compara que está en foruación, con 

sepSsito inciail de ¡ies mil 0/13) sucres » electuado 

jnte¿reción “e cayital de la soupianía 1506 YRlás INMOBI-> 

E] 

  

0 
   

+ 
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querra rca, II AN A CEA TAI UN DT NINA A IIA Y DAI CA A E EU MILI Pegas 

1 

Js 

¿or purte de 3 3.0% SAURICIO GARCIA JUCEHECH - pos míl     

  

quinientos sueres .- ott0 DUNA ALVARADO ORTIZ - 108 

   

  

mil yuiniertos Ñueres «e obsxbi. SA. .TIAGO SEUMANZ VALDIVI<- 

   

  

   

  

30 - D03 41 quinientos sucres +- ¿5.0 HORNO ISPA — JOR 

   
   

DARCIA GáRcIa - pos il quínieutos sucres .- TUTPu NEPOSI- 

tap - nes nil sucres .- pata cantidad será muntenida por 

el «co hasta cuenio finalicen los tráuites ¡¿revistioz por     
        la Ley para la constitución de lus Ompefas de pespousabl 

  

ldidau ¡limitada y loa represer.tantes legales de Ixpl:PRIAL 

   
    

DL ONIL EÍA UouiZi0 Coño » BOS Presenten copius de lu es- 

sritura de constitución de ia com,yauÍa y de sus respecti-    

  

   

  

vos actúás de yosesión dediuamente inscritas e el ¡edu tro 

    

xercantil , usí como tawbién la autorización otorgada por 

la ¡uperintendencia de compañías .- ¡a presente certifica- 

     

  

ción no es negociable y se la ewite solamente para los e- 

fectos determinados en la ¡ey de compa:fan en cuento se re     

  

   fíere a la inteiración de capítal social .- (uy atentamen 

BAYCO RULLNDES UNIVO «- ¿Ucursal queyequil.- (firuado)rir- 

        
   

    

   

wa ilezible.- yl Resistrador de le propiedud del cantón, 
  o 

gertífica; que exavisados los registros úe esta yíicina, 

segón sus Índices úesde el doy ae enero de mil novecientos 

cincuenta y tres nasta esta fecha, no ayarece que ::ILIUN 
a 

CEDE-O BARIENZN, maya enajenado el solar número seis ae 1 

manganá”] ubicado eu el predio ¿tarazana de esta ciulad, 
    

ni que €sté sujeto e erbargo, prohibición judicial de mnaje 
  

    

Bar O gravar, ni afectado cos gravámeu alguno.- 0 adquir: 
e 

201 compra a la cooperativa de vivienda sagrada fumilia , 

según escritura pública extendida el veinte y dos de ::2rz0 
    

   



  

“u 

>, di vecien tos vetentu 

> . AN coo Via 
” “30 

eo ds EN 

ES A novecientos setente y seis cite el ::otario noctor 

Arquer ralconfÍ ¡¡odríguez inscrita e treinta de “arso de . 

    

  

        
ble .- ¿Or apcuerdu :¿ecutivo número ciuco nál cuetro- 

    

cic:.. 105 pegenta y siete extendido por ei ::inisterio de qra- 

via JO y sienestur ¿ociatl el uics y nueve de ..eptieuore de 

sil vovecientos zetentú y claco y debicareute in:crito los 

lotes auJjuiicados a lus socios de le ¿ooyerutiva no ypue- 

den yer exaje ados el: un piezo de no uenor de ci:oo 1108. 

gontado y partir de lu fecno antes rencionada .- 13 ven” 

dedora lo adyuirió en uuyor exteusión por corra a li Jun-     
    

    
   
        

  

ta de yeueficencia de ¡¿Uayayuild , vezún escritura ¿Éblica 

  

    
extendiua es ciueve ue feorero de «dd unoveciet:tos sesen-     

  

ta y seís aute el voturio soctor ¡ustav> »elconí ¡edesua, 

inscrit. el vac: de ¿0s id9i203 .- juecritira que fué recti- 

  

dicada ¡por da extenilás es veinte y ocuo de dicienvre de 

ti12 novecientos besenta y viete ante á :otario zoctor 

Guetavo ¡alcouf Ledes:ia » Ínuocrita el nueve de enero de     
   
   
   
   
   

    

      

mil uvecienitos sesenta y ocho .- quayáquil , septiembre 

ocho de uil novecieusos ochenta y treg.- vuendado: podrí- 

guez .- vaie.- (firaado) 2uonon Jul vna a «El hue” Regla 

truúosz de lu proyievau del gántón gúayoa¡uil.- ¡ay dos se- 
  

Ss . 

1id0s .e- JInitirácea.o code cu dy púnero veinte y seis m11 

  

ocuocientos vetente y tres e. cbc dra: 03 GUiYa ul. 

  

CiPa PAC CODO CUOTAS e 30010 y treinta y tres-cincuen- 

  

ta y cínco - cero sela .- Ci CITI: ¿que lo yroviedad de     

  

   
. d1dton Jecers iurverén situaca en la cuile.. de la P3rro-     

   



a 
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quía 7aquí de sta ciudad , se encuentro al día en el pa- 

  

  

      go de sua Luis «UY Ioiráduos por el ¿regente «i0.- AVá 

  

       100 334 Clalí quinientos cincuenta y uueve mil doscien- 
     

     
  

tos sucres .- AYA.JU 

  

CATASTRAL Trescientos treints y cin 

      
    

  

   

co mil ¿uinientos sueres .- Cuayaquild , seytiendre ocho 

  

   
   

      
    

   

de mil novecientos ochenta y $183 .- ARCHIVO .- (firmado) 

firua ilegible ,- comprobado .- (firmado) ibogado colón 

  

DU AH:TAS[.«- Hay un sello .- Eúmero     perrera Megle .- Jr: 

veinty y nuevo mil quinientos cincuenta y tres .- C'INIcI> 

| SALIDAS 01% GUAYA NULL e DEPARTACITO C INANCINEO SICCION 

| RENTAS .*«* ALSARALAD «- Guayaquil , veinte y dos de ses- 

|    

  

tiembre de mil novecientos ochenta y tren .- “ecibÍ del 

geñor rn:onouiata Milton ¡exeño parberán y senora la suma 

   
de ¡os mil setecientos noventa y seis suores 009/19 por 

jupuesto de a¡lcabalas correspondiente a aporte que le ha- 
A [PP 5 A 

ce a radustrial ¡nuobilisría vede:o C.A, del predio urba- 

no ubicado en lu parroquia ¡arqui del cantón ¿uayaquíl 

  

ro Aycarí vincesszial sienio el valor real del aporte :¡uíi- 

  

E E 

aleutos cincuenta y nueve mil doscientos sucres pero ge 

_ cobra el velor del i1¿ues vo sobre qguínientos cincuenta y 

aueva mil doiucientos sucres por ser este avalaó de qa- 

tastro del código  úmero treinta y tres >= cincuenta y 

cinco - cero seis con la siguicute demostración. - gradual 

  

  

  

  

od Por viento por yuinisatos cincuenta y Queve util nueve wil doy- 

A
 

O
 

A
 

e 
, 

¿ 

PP PPP O o 5 55 ón AS FT A A 5 5 5 nn AT CATARATA DAA SHE A 

cientos sueres - cinco 11d ¿uinientos noventa y d0s gu- 200 sul 

Crea .- Suman ; Cinco mil quinientos noveuta y dos su- 
E diia 

cres.- ¡escuento cincuenta por ciento según aviso j¿rtícu- 
REO 404. AMAMANTAR MAL ATAN 0 UU E II 

A
 

A
 

e
 

—
Á
 

  

  DA, O TE A 

   



16 

17 

CONTA , A . . 5 > 

¿Sr le ¡der tos setenta y Uy L, .. dos sil setecientos 

E 
» ad qa 

. A o 

mr 2 

AFA n.o Di. 

    

    

  

* 21 

QA segs sucres .- (firiado? pedro corneyt “aniín ¿- meso 
Er A 

rero »UBicipal .-. Conririvce:y e. séCuda ly úplde ( lirua- 

      

  

do) Abogado colón herrera pugle .. Jo 1 GS ESTAL e“ 11ey 

en sello .- JUL.A     
    
   

LOÍLá 1A EMACSGÍL e? ala llAuhl 

¡ufouuscrito , ¡esorero de la gurta de perneficencia de 

gusyequild , certifica ; ¿ue el ee.or ¿0001 2Ta . 14301 
   

  

    
Dio danBunaN Y S£6.L id ho avenzdo en esta cesorería la 

   

  

      

    

uo, . mur. e. do 7 u + y] Yi r » 
A E DE El EIN Pd LA A : - m3 Y 9 Ús so. enga 3e- 
   

¿úr. aviso númezrD.. del .otario zexor noctor "1: U0 ¿T734RT 

y ei detalie siguiente .«- Vendernor P, Nu cIO RA MILTON Cie 

ip 0 diBEna Y oa Gh e COmMprudor ¿divi rria. de ODILIA 

KIA Umilinb Coñ. e” yoaceyto 0. Cálies. purroyuía Par: UI 
a a A 

del cantón «¡usyaquil.- valor je la veuta "quinientos cin= 

  

cuenta y nueve wdi ivo:cie..tos sucres e apuesto umo por 
5" arpa ce ae 

  

cierto qguicicnal úe ,leabalas seiscientos noventa y nue- 

  

a 

ve vueres .. c“efere:cis nuestro recibo de caja nUNEYO 

cincuenta y cuatro wi¿ cuutrouis:toc treinta y 4065. -Guuya 

  

guil , veitte y sieto ve zepyitle: bre de 41 novecítc:tos 

Gonenta y dire .*. duda 2 9. CIN e e uudda Lu” 

  

(Firuado, yustavo lizin¿worth ¡¿aquerizo .- 2ESOTOCTO .- 

    

  

HO É un sello .” cv 4 ñ á y IC Pe 5 A GA ca úl E GUA 

YA Jl Cad. + Sa + DIV Ios Sl Tio “ERÍA. 

  

PP [o | 

Jayreso ye jaja ¿mero Ociente y dos 111 quince Iv.- 5“OM 

  

BRE 00:40: :0"a cILTOs 23060 GARIVGAD Y 00:0RA0" F "HA" 

  

Zeptiembre vol:te y nuevo/3cheate y tres e. “UBIO 2 Yao 
ñ_—— ___— e QE _o——_————— 

| ¿or ciemtu ¡udoional ¿e jicadulas .- (brervuciones + yno 

  

   

   



   

   

por ciemto udicional de alcabalas, co.:probante número dos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

026 

SC -DA -SG- g5 1576 

Guayaquil, agogto 2 de 1985 

Señor 

GERENTE DEL BANCO MOLANDES UNIDO 
Ciudad 

Señor Gerente; 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

y 
Ab. Miguel Martínes Dívalos 

SECRETARIO GENERAL


